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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Torre B Piso 9º Cali – Valle 

j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 

DTE: MARIA DE LOS ANGELES OSPINA MORALES 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

RAD: 76001-41-05-003-2022-00400-01. 

 

   En Santiago de Cali, Valle, a los once (11) días del mes de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), el suscrito Juez Quince Laboral del Circuito de Cali, vencidos los 

términos de alegaciones de conclusión, profiere la  

 

SENTENCIA No. 04 

 

   El tema a tratar en este trámite de consulta, se determina en el derecho que 

tenga o no la demandante, de obtener de la administradora encartada el 

reconocimiento y pago de un auxilio funerario. 

   Da origen al presente pronunciamiento, la demanda ordinaria presentada por la 

señora MARIA DE LOS ANGELES OSPINA MORALES, repartida y admitida por el 

entonces juzgado 3º Municipal de Pequeñas Causas Laborales, quien, agotado el 

trámite respectivo, mediante sentencia No.77 del 30 de junio de 2023, DECLARO 

probada la excepción de inexistencia de la obligación alegada por la entidad 

demandada COLPENSIONES y condenó en costas al demandante.  

   Como quiera que en grado jurisdiccional de consulta se faculta al Despacho para 

el análisis integral de la sentencia proferida por el juez municipal, una vez revisada 

la actuación y no encontrándose demostrada causal alguna que obliguen a 

nulitarla, el tema objeto de revisión será la de establecer si estuvo conforme a 

derecho y a las pruebas recaudadas la decisión de la Juez Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas. 

 

   De la Demanda: 

   Los hechos y pretensiones de la demanda se relacionan a continuación.   
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La demanda fue objeto de inadmisión, la cual dentro del término se modificó en los 

siguientes términos: 

 

De la contestación de demanda: 

Colpensiones vinculada al proceso, en audiencia pública celebrada el 13 de junio 
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de 2023 contestó la demanda en los mismos términos de la contestación escrita 

que previamente había remitido al juzgado, de la siguiente forma: 

 

 

 

   Adicionalmente afirma que la prestación pretendida, ya fue pagada al señor 

MICHAEL BELTRAN ROJAS. 

   Agotado el trámite procesal, sin que la parte demandante haga uso de su 

derecho a la modificar la demanda, se continuó con el trámite sin que se llegaran 

las partes a conciliación, se decretaron pruebas, de manera oficiosa se decreta 

como prueba dirigida a Colpensiones que certificara si el auxilio pretendido fue 
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cancelado. La parte demandante solicita la práctica de pruebas adicionales, las 

que fueron negadas por el juzgado por no haberse decretado dentro del término 

legal. 

   Una vez recepcionada la prueba documental ordenada por el juzgado, el 30 de 

junio de 2023 se reanuda la audiencia suspendida, se clausuró periodo probatorio 

y escucharon en alegatos a las partes. 

  

  De la sentencia de única instancia: 

  El Juez de Instancia profiere la sentencia que a continuación se relaciona: 

 

 

   Los argumentos base de la decisión de la juez municipal, se relacionan con el 

reconocimiento que del auxilio previamente había hecho por el fallecimiento de 

Jaime Reinoso en febrero de 2022 al señor Michael Beltrán Ramírez, la juez 

municipal de refiere a la norma sustantiva que regula los auxilios funerarios a cargo 

de las administradores de pensiones, afirmando que no se puede exigir requisitos 

diferente a los enunciados en la ley, para resolver relaciona el registro civil de 

defunción, la certificación de los servicios exequiales al afiliado fallecido, y las 

respectivas facturas por el servicios prestado, en igual forma las sendas  

reclamaciones administrativas con sus respectivos soporte por 3 reclamantes 

diferente, las respectivas  resoluciones, la primera concediéndole y las restante 

negando el pago. 

   La juez municipal valoró en su conjunto el acervo probatorio y concluye que el 

pago que efectuó la administradora demandada al primer reclamante, se hizo 

conforme a derecho, no pudiéndose condenar a la demandada a pagar dos veces 

incluso hasta tres la misma prestación, más aún cuando el primer pago se autorizó 

al primer reclamante por reunir los requisitos de ley, al evidenciarse la presunta 
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comisión de un punible compulsó copias ante la fiscalía.  

 

     Para resolver ha de considerase: 

     El auxilio funerario está regulado en los artículos 51 y 86 de la Ley 100 de 1993, 

el plazo para reclamar dichos gastos es de 1 año a partir de la fecha de 

fallecimiento de la persona que pagó los mismos, y conforme al artículo 151 del 

C.S.T. el termino de prescripción es de 3 años y el artículo 2.31.1.6.4 del Decreto 

2555 del 2010 exige como pruebas para el auxilio funerario, la certificación de la 

muerte y las pruebas del pago de los mismos. 

 

   Revisada la actuación surtida por Colpensiones, se denota la misma el apego a 

la ley, si quien reclamó inicialmente fue el señor MICHAEL BELTRAN ROJAS al 

cumplir todos los requisitos de ley, tal y como así lo certificó la demandada de la 

siguiente forma:  

 

 

 

   Obra como prueba de la parte demandante y demandada, las resoluciones que 

le negaron la prestación la cual adjuntamos a esta providencia. 
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   En Igual forma obra la resolución que le niega la prestación a una segunda 

reclamante a saber: 



7 

 

 

 

 

 

    Ahora bien, no hay duda alguna que el auxilio funerario pretendido fue 

cancelado al primer reclamante en marzo de 2022, para lo cual no se debía probar 

el parentesco, el simple pago de los gastos funerarios era más que suficiente, lo 

que si llama la atención, es que si el fallecimiento fue el 26 de febrero de 2020 para 

el 24 de marzo de 2020 a un mes del fallecimiento desconociendo la fecha de 

reclamación como quiera que Colpensiones no adjuntó la resolución respectiva, la 

cual por lógica propia debió ser posterior, y a menos de un mes del fallecimiento lo 

que no ocurre ni siquiera para las pensiones de sobrevivencia cuando hay derecho 

de menores de por medio, la administradora demandada ya había expedido la 
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resolución de reconocimiento y pago de este auxilio, acumulando un pago de 40 

millones de pesos al mismo reclamante MICHAEL BELTRAN ROJAS, en esas 

circunstancia especiales y curiosas, ha de confirmarse la decisión objeto de 

consulta, y remitir copia de la presente sentencia a la Contraloría General de la 

Nacional para que adelante también las investigaciones fiscales ante las posibles 

irregularidades que haya presentado la administradora de pensiones en 

detrimentos de los dineros públicos.  

 

   Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO QUINCE LABORAL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI, administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No.077 del 30 de junio de 2023, proferida 

por el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali conocida 

en CONSULTA por parte de este Juzgado.  

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

Notifiques y cúmplase 

 

EL JUEZ, 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

Elaborado Joc 2022.00400-01 
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